
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

O)
 

RESOLUCION No. 96.1.1.1. 3158 Y 

BR. IVAN CARVALLO MACIAS 
INTEMDENTE DE CONPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO $ 

QUE sue han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de constitución de la compañía NACIONAL DE 
SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PETROLERAS “CONSPETROIL” CIA, LTDA, 
otorgada ante el Notario Dícino Prisero del cantán Quito el 5 de 
soviembre de 1996, juntamente con la solicitud pera su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, con 
menorando Mo. DJCY,96,2638, de 20 de noviembre de 1996, ha emitido 
informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN aejercício de las atribuciones conferidas mediante Resolución 
Yo. ADM,96367 de 18 de noviembre de 1996, 

RESUBELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de la compañía NACIONAL 
DR SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PEFROLERAS "“CONSPETROIL” CIA, LTDA., 
con domícilio en Quito en los términos constantes en la referida 
escritura; y, disponer que un extracto de la escritura se publigue, 
por una ves en uno de los periódicos de mayor circulación en Quito, 

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER: a) Que el Notario Pócimo Primero del 
cantín Quito tome nota al margen de la uwetrix de la escritura que 
se aprueba, del contenído de la presente Resolución; b) Que el 
Registrador Mercantíl del cautón Quito, inscriba la referida 
esecrítura y esta Resolución; y, e) Que dichos funcionarios sienten 
rexba de esas anotaciones. 

COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en Quito, Z Z NOV 1996 Y 

Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución hajo el No. 32.24 
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EL REGISTRADOS 

Br. Julio César Almeido ME 

 


